PARQUE  NATURAL DE  LA  SERRANIA  DE CUENCA.

El pasado día 21 de marzo tuvo lugar en el municipio de Las Majadas la presentación del “Parque Natural de la Serranía de Cuenca”, en el acto de presentación fue realizado por Aurelio Arcos, Alcalde de Las Majadas, José María Barreda, Presidente de Castilla la Mancha y José Luis Martínez Guijarro, Consejero de Medio Ambiente y Desarrollo rural, acompañados de alcaldes, concejales y vecinos de diferentes municipios de la serranía conquense.

Este nuevo Parque Natural ocupa una superficie de 73.000 hectáreas repartidas a lo largo de 11 términos municipales, que cuentan con unos valores paisajísticos y medioambientales de gran valor, pasando así a formar parte de la Red de Áreas protegidas de Castilla la Mancha.


La declaración del Parque Natural de la Serranía de Cuenca contribuirá al desarrollo socioeconómico de la zona norte de la provincia, a la vez que  favorecerá la llegada de nuevos fondos que ayuden al desarrollo sostenible de nuestros pueblos, al igual que a ocurrido en otras zonas de la región como en  Cabañeros y en  el Alto Tajo.


El Plan de ordenación de los Recursos Naturales del Parque de la Serranía de Cuenca, respetara los usos tradicionales  a la vez que regulará usos nuevos y el desarrollo urbanístico de los pueblos de la Sierra.

* Referencias legislativas.

· Ley 5/2007, de 08-03-2007, de Declaración del Parque Natural de la Serranía de Cuenca (DOCM Nº 60, de 20 marzo de 2007.)

· Orden de 14-12-2005, de la Consejeria de Medio Ambiente y Desarrollo rural, por la que se regulan las bases y se fija el periodo  de solicitud de ayudas para contribuir al desarrollo socio económico de los municipios con Parques, Reservas y Monumentos Naturales de Castilla la Mancha. (DOCM Nº 257, de 22 de diciembre de 2005).
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